
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 518/2013 
á, 14 de agosto de 2013 

Jv1cdinnte hoja de mta N° 373/2013, se recibió el oficio firmado por el Alcalde MUIIicipnl: 
"Secretnrín Ce/lera/ OF. No. 0824/2013, del 21 de Mayo de 2013", en Secretaría del H. 
Concejo Municipal , el 29 de Mayo de 2013, en culllplimiento nl Art. 12° nu/lleral 11) de la Ley 
de Municipalidades 2028, se relllitió 11 COilOÓIIIÍeJzto y co11sideración del H. Collcejo Municipal 
el expediente coll el Contrato N° 86/2013, referente a "Uso de superficie de terrwo, ubicado en 
el Cementerio Municipal "Sagrado Corazón de Jesús", de ln ciudad de Santn Cruz de la 
Sierm", suscrito co11 el Sr. AQUILINO ROJAS FLORES, con C.l. No.- 2847644 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa plauo y diseno del Proyecto del 1JUltLsoleo, con supetficie 10.00 mts2., 
Fotocopia Legalizada de la Ccdula de Identidad, a nombre de AQUILINO ROJAS FLORES, 
cou C.J. No.2847644 S.C., Memorial de solicitud de Legalizació11 de terre1w parn el 
Mausoleo en el Ce111enferio la Sagmdo Corazón de jesús de fecl!n 26 de Marzo del 2006. 

Que, cursa el Informe Técnico No.- 050/2006, del Administrador del Celllenterio Sagrndo 
Corazón de jesús, Sr. Jnvier Vargns S. 

Que, se co11statn In Liquídacióu por pago de Uso de Suelo N° 0046/2006, elaborndo por la 
Dirección de Ce111cnterios Municipales, r¡ue determina r¡ue por la supe1jicie de 10.00 Mts.2, se 
debe pngar, por el derecho de uso de suelo, el illlporte de (Bs.-2.270/100) Dos mil Doscie11tos 
Setenta 00/100 Bolivianos, a razón de (Bs.225.-) Doscientos Veintici11co 00/100 Bolivinuos, el 
metro cuadrado. 

Que, se e·uidencia el Form. OMA-02/06008-Ingresos por tasas de aranceles y servicios 
numicipales N° 0151.728, n llOIJlbrc del ci tndo solicitan te, por medio del cual r¡uedó probado 
que este pagó la suma de Bs.-2.272,50.-, por coucepto de derecho de Uso de Suelo. 

Que, curso el Iuforme Téwico No.- 125-2012 de fecha 14 de Febrero de 2012, elnbomdo 
por el Arr¡. SILVIA GRACIELA CAMPONOVO HURTADO do11de se estnbleció que e11 el 
Ce111cntcrio SAGRAD O  CORAZAON DE JESUS, se encuc11tm el espacio solicitado, se 
determi11o una superficie útil de rirea de terreno de 10,32 111t.2. Con lns siguientes 
ca mctcrístims: 

• Ancho 
• Projz111didnd 

Límites 11 Colindaucías del Terreuo. 

Norte: 
Sur-: 

Este: 
Oeste: 

Ubicació1l: 

Pasillo Municipal 22 
!vlnusoleos No.-13 del 111iSIIIO bloq1te 
Pasillo Mullicipal N-56 
!vlnusoleos No.-11 del mismo blor¡ue 

.. .4.00 rnl. 

. .. 2,58 m!. 

. . .4,00nzl. 

.. .4,00 ml. 

... 2,58ml. 

... 2,58 rnl. 

La ubicación del mnusoleo con respecto al cementerio seria nl lado Sur- Este, (lado izquierdo 
del ingreso ppal.), Seclor 2-E, llltersección de los Pasillo E-0 22, Mausoleo No.- 12, ( Ver en 

plano de Ubicnción adjunto). Se encuelltm ubicado en In Zona Sur- Este, en In UV -108 DM. 
N°10 del Cementerio Municipal SAGRADO CORAZON DE ]ESLTS. 

Qlle, se evidencia el Auto Motivado de fecha 05/02/2013, dictado por el Director de 
Cementerios Municipales, por 1nedio del cual se resol,uió: 1.- Rnt�ficar las actuacionf�l 

. 

adwi llisl ralims, téw icas y legales dentro del prcsmlc Irá mi le de ad¡udicnetón de uso de suel l � Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

pam Mausoleo a nombre del solicitante, en el Ceme11terio "Sngmdo Corazón de Jesús". 2.- Al 
l111berse realizado el il�forme Técnico No.125/2012, por ln Arq. Siluia C. Ca111ponovo Hurtado, 
el 111ismo que cunzple con lo estiplllad.o por el 11�{384/2011, de fec/111 77 de octubre de 2011, se 
establece que 110 es necesaria la realización de zuz nuevo illforme técnico, respecto al presente 
tralllite.- 3.- l11struyó nl área legal de la Dirección de Celllentcrios Mllnicipalcs, se procesa rz 

realizar 1111 informe de 1'crificación si ha cumplido con los requisitos exigidos parn la ad111isión 
del trá111ite de rzdjudimción. 4.- Se instruyó al área legnl de In Direcció11 de Cementerios 
MUJzicipalcs, la obligación del cu111plimiento del Auto Moti'uado. 
Que, cursn el Informe No. 076/2013, emitido por la Abog. Ericka Eguez Hurtado, de la 
D.C.M., mediante el cual iJLdicó que In solicitud de adjudimción cumple con los requisitos 
exigidos para la nd111isión del trti111ite de adjudimción. 
Que, figura el mwl'o Plano del Mausoleo que estrzbleció que está e11 concordancia, eH disefio y 
111edidas, co11 rcspt:cto al lllforme No. 125/2012, coll pml'eído de la Arq. SIL V/A 
CAMPONOVO, de la Dirección de Cementerios Municipales. 
Que, constata in Liquidación por pago de Uso de Suelo N° 057/2013, elaborado por la 
Direcció11 de Ce111enterios Municipales, que detenllilla que por la supe1jicie d.e 0.32 Mts.2, se 
debe pagar, por el derecho de uso de suelo, el importe de (Bs.-72/100) Setenta y Dos 00/100 
Bolivia/los, a razón de (Bs.227.-) Doscientos Vei11tisiete 00/100 Bolivianos, el 111efro cuadrado. 
Que, Se evidencia el Form. OMA-02/06008-Ingresos por tasas de aranceles y servicios 
lllttllicipales N° 0011597, a nombre del citado solicitante, por medio del cual qlledó probado 
que este pagó la suma de Bs.- 74,50.-, por concepto de derecho de Uso de Suelo. 

Que,, figum el Informe Legal DCM/C.I. N° 081/2013, de fecha 06 de Mayo de 2013, e11 el 
Cl/.nl se ser/aló: Habiendo cumplido con los pasos 11ecesarios que establece la norlllntiva 1'igente, 
adenuis de la cnncelncióu del pago de uso de suelo respecti·uo, por lo que se reco111iellda: 
Que el Director de CenJenterios Municipales, remita ln docurnentación nl Alcalde Mwzicipal 
para que emita la Resolución Administmtic'a de adjudicación de terreno, donde ordene se 
facciones el con tm to de uso de superficie, pa m que suscriba colljllll tnmen te co11 la solicitante y 
su posterior re111isión de todo el legajo al H. Concejo Mu1zicipnl de Santa Cntz de la Sierra 
para su consideración de co11for111 idad co/l el Articulo 12, Numeral 11 de la Ley de 
Municipalidades No.-2028. 
Que, cursa, en dos eje111plarcs, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 300/2013, del 06 

de Mayo de 2013, 111edia11te la cual se resolvió, conforme a lo establecido CJL el Art. 87 de In Ley 
de Municipalirfades No. 2028, ADJUDICAR, en concesión, por el tie111po de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir de la suscripción del colltrato, rz favor del Sr. 
AQUILINO ROJAS FLORES, el lote de terreno de 10.32 Mts.2, ubicado e11 el Celllenterio 
Municipal "SAGRADO CORAZON DE }ESUS", Ordenando, ade111rís, que Asesoría legal de 
in Dirección de Cemellterios Municipales, elabore el respectivo contrato, de acuerdo rz lo 
establecido en el Art. 1° d.e la Ordenanza Municipal No. 27/90, prevía 1'erificrzción del 
cumpli111icnto de todos y cada uno de los requisitos exigidos por lns Ordenanzas Municipales 
1'igcntes relacionadas con los aspectos técnicos, legales y finallcieros. 
Que, cursa en tres ejemplrrres, el Contrato de Uso de Supe1jicie N° 86/2013, de fecha 
06/05/13, firmando ni pie del nlisllzo, por el Director de Cemwterios Municipales, el Cltado 
Adjudicatario y la Abogado de la Dirección de Cementerios Municipales (no firnzn el Sr. 
Alcalde M un iciprzl). 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwzicipal de Santa Cmz de In Sierra, en uso de las legítimas atribuciones que le 
conficre/l la Constitución Políticn del Estado, la Ley de Municipalidades y demás norlllns 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L UC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 86/2013, referente a Uso de Supe1jicíe, 
Adjudicado, por el tiempo de 30 a/ios, co111putrzhle n przrtir de la suscripción del contmto, n 

fm'or de AQUILINO ROJAS FLORES, con C.T. No.- 2847644 S.C., sobre un espncio de 
terreno rfe 10.32 Mts.2, ubicado en ln zona S m- Oeste, entre 4to., Sto. Anillo en ln U. V. 108, 
DM. No. 10 del Cementerio lvlllnicipal "SAGRADO CORAZON DE JESUS", en ln zona 
Sur de la ciudad. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti·uo Mwlicipal, queda CllCilrgarfo de In ejewción 'J cumplimiwto 
de la presente Resolución lvluniciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

S m. 1 ·a De si rt'e B mvo Mclllrzsterio 
CONCEJALA RESIDENTA 
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